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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

REF: N° 110014003086-2018-00424-00 

 

En atención a lo informado por la secretaría del Juzgado, se pone en cocimiento 

de la parte actora la respuesta allegada por el Ministerio de Salud –Registro Único 

de Afiliados –RUAF- (núm. 019- 021).   

 

Así mismo, conforme al memorial que reposa en el numeral 024 de esta foliatura 

virtual, se pone en conocimiento la nota devolutiva emitida por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, en la que señala como causal de devolución, 

que el predio ya no pertenece al demandado (núm. 027).      

 

NOTIFÍQUESE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
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